
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 12 Y 173 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, A CARGO DEL 

DIPUTADO YERICO ABRAMO MASSO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los artículos 6, numeral 1, fracción I y 77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, el 

suscrito, Yericó Abramo Masso, diputado federal de la LXIII Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, presento iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 12 y 173 

de la Ley del Seguro Social, a partir de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El envejecimiento es un proceso de cambios que se manifiestan con el paso del tiempo a nivel biológico, 

psicológico y social. Cada persona sigue un proceso de envejecimiento particular que depende de las características 

innatas, de la experiencia y conocimientos adquiridos y de las circunstancias enfrentadas durante la vida. El 

método más utilizado para identificar a las personas adultas mayores es a través de la edad, para dicho propósito se 

han empleado las edades de 60, 65 y 70 años, entre otras.
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Uno de los fenómenos que previsiblemente marcará el siglo XXI es el del envejecimiento de la población mundial. 

A escala global, cada segundo 2 personas cumplen 60 años y hay ya 810 millones de personas en el mundo 

mayores de esa edad. Las previsiones para los próximos años indican que en 2050 esta cifra habrá ascendido hasta 

los 2000 millones de personas adultas mayores y que este fenómeno se dará en todas las regiones aunque con 

diferentes intensidades. El envejecimiento es fruto de los avances científicos, médicos y sociales de nuestra 

sociedad, por lo que debe ser considerado un logro, pero al mismo tiempo se trata de un proceso profundo y 

multifacético, que tendrá repercusiones en nuestras economías, en el mercado de trabajo, en la estructura de las 

familias, en el ocio y la cultura, en la accesibilidad de las ciudades, en los sistemas políticos, en los patrones de 

consumo, etcétera.
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En la actualidad, el proceso de envejecimiento en los países iberoamericanos es muy desigual ya que se encuentran 

en etapas diferentes de la llamada “transición demográfica”. En este proceso influyen principalmente los niveles de 

fecundidad y de mortalidad, de forma que el período previo a la transición está caracterizado por altas tasas de 

natalidad y de mortalidad, mientras que con el inicio de la transición demográfica descienden los niveles de 

mortalidad, aumentando la esperanza de vida de la población, y por otro lado desciende la natalidad. Estos cambios 

están originados, entre otros, por los avances médicos, la mejora de la salud pública y de las condiciones de vida de 

la población, la incorporación de las mujeres al trabajo remunerado, las migraciones, el cambio de economías 

agrícolas a economías industriales y los cambios en la estructura de las familias. Si bien todos los países de la 

región se encuentran ya inmersos en este proceso, observamos importantes diferencias en cuanto a la intensidad. 

En nuestro país la población de adultos mayores se ha duplicado en los últimos veinte años, y para el año 2050 

alcanzará más de 24 millones de personas, las cuales representarán poco más de 20 por ciento de la población total. 

El aumento de este grupo poblacional es un tema que captura la atención de la sociedad, debido principalmente a la 

vulnerabilidad que surge con la caída del ingreso al final de la vida productiva y con la dependencia que resulta de 

las enfermedades crónicas, la discapacidad y la reducción de la funcionalidad. Dicha vulnerabilidad se agrava 

debido a que el sistema de pensiones deja fuera a un número importante de adultos mayores, quienes no cuentan 

con acceso a los beneficios que otorgan las instituciones de seguridad social y no necesariamente cuentan con 

acceso a los servicios de las instituciones de salud, ya sean públicos o privados. 

Por otra parte, el Consejo Nacional de Población señala que en 2015 viven en México 12 millones 111 mil 77 

personas adultas mayores; representan 10 por ciento de la población total, y para 2030, se estima que las personas 

adultas mayores representarán el 16.7 por ciento de la población del país, cuando sumen 22 millones 198 mil 869 

de individuos. En el mismo sentido, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, con datos del Censo 



 

 

de Población 2010, concluyó que en 18.4 años se duplicaría de 10.8 a 21.6 millones las personas adultas mayores 

habitando el territorio nacional hacia 2028 y que en contraste, el tiempo de duplicación de la población general que 

es 39.5 años, lo que ocurrirá en el año 2050. 

En el mismo sentido, el INEGI indica que: “...En nuestro país, el proceso de envejecimiento se hizo evidente a 

partir de la última década del siglo pasado, mostrando una inercia que cada vez se hace más notoria. En 2014, la 

base de la pirámide poblacional es más angosta que en 1990 debido a que la proporción de niños y jóvenes es 

menor, en este sentido se observa que la participación relativa de adultos mayores aumentó en este periodo de 6.2 a 

9.7 por ciento y se espera que en 2050 se incremente a 21.5 por ciento.
3
 

Con relación al empleo, en este mismo documento se menciona que: “De acuerdo a la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE), en el segundo trimestre de2014, la tasa de participación económica de la población 

de 60 años y más es de 33.7 por ciento; en los hombres es mayor (50.7 por ciento) que en las mujeres (19.4 por 

ciento) y su nivel disminuye conforme avanza la edad: casi una de cada dos personas (49 por ciento) de 60 a 64 

años se inserta en el mercado laboral como personal ocupado o como buscador de empleo y disminuye a 10.6 por 

ciento en aquellos que se encuentran en una vejez avanzada (80 años y más).” 

De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018
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, (PND) diseñado por el Ejecutivo federal, el objetivo 

general de éste es: ...llevar a México a su máximo potencial”, para lograr lo anterior se propone realizarlo a través 

de las siguientes 5 metas nacionales: “I. México en Paz, II. México Incluyente, III. México con Educación de 

Calidad, IV. México Próspero y V. México con Responsabilidad Global.” 

El mismo documento señala que: Los niveles de pobreza, desigualdad y exclusión social que enfrenta México 

constituyen no sólo un desafío político y moral a la base misma de nuestro principio fundacional como nación 

sustentado en la justicia social, sino también una contradicción con el nivel de desarrollo alcanzado por nuestro 

país. 

En el mismo sentido se indica que: La desigualdad y la pobreza generan frustración en amplios segmentos de la 

población, erosionan la cohesión social y abren el camino al conflicto y la violación de la ley, con graves 

consecuencias para la paz pública, la fortaleza de las instituciones, así como para el desarrollo sostenible del país. 

Se menciona además que el hecho de que una significativa proporción de nuestra población carezca de acceso 

pleno y efectivo a los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrente condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

Por ello en el PND se consideró la meta de un México Incluyente, la cual “propone enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social con el objetivo de que “el 

país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva.” 

En el diagnóstico realizado e incluido en el PND se identifica que los sectores de población más vulnerables y 

discriminados de la población son: las mujeres, población indígena, personas con alguna discapacidad, niñas y 

niños y las personas de edad avanzada, generando con ello “una situación de indefensión, de abandono y de 

incapacidad para exigir sus derechos, satisfacer sus necesidades o para hacer frente a los problemas cotidianos.” 

De acuerdo con este documento “la discriminación, intolerancia y exclusión social que enfrentan estos sectores de 

la población mexicana constituyen uno de los mayores desafíos para la presente Administración. De ahí el 

imperativo de generar políticas públicas para corregir desigualdades, dar poder a quienes no lo tienen y crear una 

auténtica sociedad de derechos y de igualdad de oportunidades. El 30 por ciento de los participantes de la Consulta 

Ciudadana consideró que la prioridad para mejorar la calidad de vida en México debe ser la igualdad de 

oportunidades.” 



 

 

Para abundar en el tema de los adultos mayores, es de destacar que el diagnóstico referido indica que uno de los 

grupos “que requiere atención especial son las personas adultas mayores de 65 años, que representan el 6.2 por 

ciento de la población y casi la mitad está en situación de pobreza. Existe una enorme brecha entre lo que establece 

la letra de nuestro marco jurídico, como la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, y la situación de 

vulnerabilidad y exclusión que enfrentan estos mexicanos.” 

El multicitado PND señala que: “Los datos demográficos y epidemiológicos indican que las presiones sobre el 

Sistema Nacional de Salud serán cada vez mayores, poniendo en riesgo la sustentabilidad financiera de las 

instituciones públicas. La fecundidad, las tasas de mortalidad y la migración suponen una demanda más elevada de 

servicios, especialmente asociada al mayor número de adultos mayores. Este hecho impacta no sólo en el Sistema 

de Salud, sino que impone desafíos a la organización familiar, así como cargas adicionales de trabajo para los 

cuidados, especialmente para las mujeres, quienes realizan mayoritariamente este trabajo. 

Por otro lado, hay situaciones que atentan contra la salud, como la pobreza y los estilos de vida poco saludables y 

de riesgo. Por ejemplo, la falta de actividad física, la nutrición inadecuada, sexo inseguro, consumo de tabaco, 

alcohol y drogas ilícitas, así como la falta de educación vial repercuten de manera significativa en la salud de la 

población. Estos factores explican, en gran medida, la alta incidencia de enfermedades crónicas como la diabetes 

mellitus, las enfermedades isquémicas del corazón y los tumores malignos, así como el alto número de personas 

lesionadas por accidentes.” 

Por otra parte, en la Encuesta Nacional Sobre Discriminación en México 2010 (ENADIS)
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 incluye “como grupos 

en situación de vulnerabilidad se incluyeron mujeres y los siguientes sectores de la población: niñas y niños, 

personas jóvenes, personas adultas mayores, personas migrantes, minorías religiosas, étnicas o culturales, minorías 

sexuales, trabajadoras del hogar y personas con discapacidad.” 

Los resultados de dicha encuesta, indican que 34.8 por ciento de las personas adultas mayores consideran que no se 

respetan sus derechos. Asimismo se destaca que el porcentaje de adultos mayores con discapacidad respecto de la 

población total con discapacidad es de 48.2 por ciento. 

En lo tocante al tema de empleo, el Reporte sobre la discriminación en México 2012,
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 elaborado por el Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación, indica que: “el mercado laboral mexicano se caracteriza por la exclusión 

de personas cuya edad se encuentra por encima de los 35 años. En el caso de las y los adultos mayores esta práctica 

se potencia; se trata de personas que por no contar con recursos provenientes de una pensión suficiente deben 

buscar empleo en un contexto de escasez y, nuevamente, de informalidad. 

Las puntas del lazo generacional se tocan. Jóvenes y personas adultas mayores comparten realidades laborales en 

México. De acuerdo con la ENADIS 2010, el principal problema percibido por 4 de cada 10 personas adultas 

mayores es la dificultad para encontrar trabajo. Asimismo autores sostienen que el 90 por ciento de las ofertas de 

empleo excluyen a las personas que tienen más de 35 años, y de ellas –un escaso porcentaje (no más de 35 por 

ciento)– corresponde a empleos reales y radicados, por lo general, en actividades como guardias de seguridad o 

personal de limpieza. 

Los empleos a los que las personas adultas mayores pueden acceder se caracterizan por los bajos sueldos. Los 

adultos mayores son los que en promedio tienen menor ingreso por hora en el trabajo extra-doméstico con respecto 

al grueso de la población. Esto se debe a que para algunas personas adultas mayores la remuneración proviene de 

propinas, pensiones y los menos del salario. Cabe considerar también que las mujeres y los hombres mayores de 60 

años experimentan deterioro físico y mental que repercute en las exigencias del trabajo, disminuyendo su 

productividad e incluso incrementando los riesgos laborales. 



 

 

La baja cobertura de la seguridad social y los reducidos montos de las jubilaciones son factores que impiden 

convertir los años laborables de una persona en certidumbre económica y en materia de salud a la hora de 

envejecer. De acuerdo con la ENADIS 2010, prácticamente 6 de cada 10 adultos mayores (56.8 por ciento) señala 

que sus ingresos no son suficientes para cubrir sus necesidades, y 2 de cada 10 expresan que tienen dificultad para 

cubrirlos. 

También reveló que 4 de cada 10 hombres adultos mayores tuvo que trabajar al menos una hora o un día en la 

semana para sostener a su familia o cubrir alguno de sus gastos, mientras que 12.7 por ciento de las mujeres 

entrevistadas afirmaron haber trabajado en la semana previa. 

Además de la necesidad económica, el rechazo en el mundo del trabajo ocasiona frustración y también tiene 

efectos en la economía, en la familia y en el ámbito social, es decir, trastoca el complejo social en general. Lo 

cierto es que la estructura actual del mercado laboral no brinda espacio a las personas adultas mayores. Como les 

ocurre a los jóvenes, las personas mayores de 60 años encuentran un escenario adverso en una economía que les 

ofrece pocos empleos, y los que existen, son precarios. A pesar de la importancia que tiene el trabajo para el 

desarrollo pleno de las personas adultas mayores, los estigmas que trae consigo la vejez dificultan conservar o 

conseguir empleos de calidad. De acuerdo con la ENADIS 2010, el principal problema percibido por 4 de cada 10 

personas adultas mayores es la dificultad para encontrar trabajo.” 

El Diagnóstico del Programa Pensión para Adultos Mayores
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, señala que: “la situación de las personas adultas 

mayores tiene una importancia económica y social que se relaciona con la dependencia derivada del proceso de 

envejecimiento de los individuos. Con base en las proyecciones demográficas, se anticipa que el número y 

proporción de adultos mayores en nuestro país crecerá en mayor proporción con respecto a otros grupos de 

población más joven, lo cual representa un reto para las políticas de desarrollo social y económico, así como para 

los programas de reducción de la pobreza.” 

Uno de los factores que explican demográficamente el envejecimiento de la población es el incremento en la 

esperanza de vida
8
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La mayor vulnerabilidad en la vejez se relaciona con la salud, cuando se genera dependencia debido a 

enfermedades crónicas y discapacidades motrices o mentales, requiriendo prevención, atención médica, 

medicamentos y cuidados personales de modo permanente. Significan cargas económicas y emocionales para las 

personas envejeciendo, sus familias y su entorno social. 

Por otra parte se menciona que desde la Encuesta Nacional de Fecundidad y Salud (ENFES) desde 1987 se 

informaba que las enfermedades crónicas más frecuentes en la vejez eran la hipertensión arterial y la diabetes, 

seguidas por cardiopatías, neuropatías y neoplasias. 

En este mismo documento se señala que: “las condiciones económicas guardan una estrecha relación con la calidad 

de vida y eso mismo pasa en la vejez. Así, la participación laboral estimula positivamente las condiciones 

económicas personales o familiares. Sin embargo, la participación laboral de la población envejecida se esperaría 

reducida por varias razones: hay menores obligaciones de reproducción social; las instituciones de seguridad social 

otorgan pensiones y jubilaciones, aunque limitadas en cobertura y estipendios; es el tiempo de la aparición de 

enfermedades y discapacidades; hay preferencias por otras edades en el mercado laboral; y existen programas de 

apoyo por parte del gobierno. Adicionalmente, la población en edades avanzadas recibe ayuda de familiares. Aun 

así y debido a la insuficiencia de las ayudas, existe un porcentaje importante de la población en edades avanzadas 

que participa en actividades económicas. En sus condiciones, una gran parte lo hacen en actividades precarias del 

trabajo informal. 



 

 

Como se ha mostrado, uno de los principales retos del envejecimiento es el de la salud. Las enfermedades que se 

presentan en las edades de la vejez requieren de atención médica especializada, son crónicas y onerosas. Frente a 

esta situación es relevante el acceso de la población a los servicios de salud y que éstos estén apoyados 

económicamente. Sin embargo, existen carencias innegables, ya que no toda la población en edades avanzadas 

tiene acceso a los servicios de salud. 

Uno de los principales problemas a los que se enfrenta la población en edades avanzadas es el retiro de la actividad 

laboral y con ello, la pérdida de los ingresos por trabajo. La forma de retiro que se considera ideal es la jubilación, 

a través de una pensión adecuada y suficiente, como parte de un derecho adquirido, legislado y pactado.” 

Adicionalmente a lo anteriormente descrito, es menester destacar que en los últimos años se ha intensificado los 

problemas de depresión en la población de adultos mayores, particularmente en los jubilados y o pensionados, que 

de acuerdo con Corentt, Desarrollo Personal, “es una afectación en el estado de ánimo que una persona jubilada 

experimenta debido a un cambio radical de vida, donde se pasa de una vida productiva basada en el trabajo, a 

disponer de mucho tiempo libre y si no hay terapia ocupacional se corre el riesgo de experimentar ansiedad, 

aburrimiento y depresión. 

Se estima que hasta 33 por ciento de los jubilados sufren de la “depresión de jubilados”, algo que afecta más a los 

hombres, porque su autoestima está más relacionada al trabajo, mientras que las mujeres se adaptan mejor a las 

actividades sociales y en el hogar.”
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Como lo muestra la información anteriormente vertida, el sector de adultos mayores se considera un grupo 

vulnerable de nuestra población y presenta una problemática muy identificada, sin embargo, en la propuesta de esta 

iniciativa habremos de referirnos al subsector de jubilados y pensionados. 

En el tema de pensiones y jubilaciones, el INEGI indica que: “conforme a la Encuesta Nacional de Empleo y 

Seguridad Social (ENESS) levantada en 2013, sólo una cuarta parte de los adultos mayores se encuentran 

pensionados (26.1 por ciento); este porcentaje es casi dos veces mayor en los varones (35 por ciento) que en las 

mujeres (18.5 por ciento). Tres cuartas partes (77.8 por ciento) de las pensiones provienen del IMSS, mientras que 

una sexta parte (14.7 por ciento) las otorga el ISSSTE y 7.5 por ciento otras instituciones. En los hombres, 47.3 por 

ciento de pensionados se da por jubilación o tiempo de servicio; 43.1 por ciento por retiro, vejez o cesantía en edad 

avanzada y sólo 4.7 por ciento es pensionado por accidente o enfermedad de trabajo. En las mujeres esta 

configuración cambia radicalmente, 45.3 por ciento está pensionada por viudez, 30.6 por ciento por jubilación o 

tiempo de servicio y 19.2 por ciento por retiro, vejez o cesantía en edad avanzada.”
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En este apartado, cabe destacar que los adultos mayores pensionados y jubilados enfrentan la misma problemática 

que la generalidad de éstos, con la diferencia que cuentan con un respaldo financiero que les ayuda a enfrentar de 

mejor manera esta etapa de su vida. Sin embargo, y a pesar de esta ventaja y de acuerdo con el informe de HSBC 

“El Futuro del Retiro, La vida después del trabajo” del pasado 18 de septiembre de 2013, señala que: “casi la mitad 

de las personas retiradas en México (43 por ciento) que no han logrado alcanzar las metas y aspiraciones que se 

fijaron para cuando se jubilaran consideraron que ello se debe a que tienen menos dinero del que esperaban para 

vivir.” 

De igual forma se indica que: “una tercera parte (34 por ciento) de los jubilados descubrieron que su ingreso en el 

retiro era menor a lo que habían esperado, comparado contra un 38 por ciento a escala global. La escasez de 

recursos fue más pronunciada entre las mujeres, con 42 por ciento, ya que su ingreso era menor, frente a 29 por 

ciento de los hombres (comparado contra 42 por ciento y 36 por ciento a nivel global, respectivamente).”
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Ante esta problemática, las personas jubiladas y pensionadas tienen la necesidad de intentar regresar a la actividad 

productiva a efecto de complementar su ingreso, pero se encuentran con que el artículo 173 de la Ley del Seguro 



 

 

Social representa una limitante, ya que establece que: [...] “El Instituto suspenderá el pago de la pensión 

garantizada cuando el pensionado reingrese a un trabajo sujeto al régimen obligatorio.” Asimismo señala que: “El 

pensionado por cesantía en edad avanzada o vejez que disfrute de una pensión garantizada no podrá recibir otra de 

igual naturaleza.” 

Cabe destacar que, cuando los adultos mayores pensionados y jubilados, buscan otro trabajo para complementar su 

ingreso, no necesariamente piensan en la obtención de otra jubilación de la misma naturaleza, y por otra parte, los 

probables empleadores no pueden o no quieren sufragar los gastos que implica una recontratación en esas 

condiciones. 

Ante esta situación, es menester señalar que ambos agentes económicos están de acuerdo en la oportunidad que 

representa el aprovechar la enorme experiencia de los pensionados y jubilados, por lo que creemos que a fin de 

coadyuvar a la generación de opciones para nuestros pensionados y jubilados, es necesario modificar la redacción 

del artículo 73 del Ley del Seguro Social a fin de que, en caso de que un pensionado o jubilado, por la razón que 

sea, regrese a trabajar no se le suspenda la pensión, y que el contratante sólo le pague el seguro contra accidentes 

en su área de trabajo. 

Por otra parte, estamos convencidos de que al regresar al trabajo activo, los jubilados y o pensionados mejoran de 

forma significativa su estado de salud, de igual forma, al disponer de un mayor ingreso aumentan el consumo de 

bienes y servicios, por lo que el Estado podría aumentar su recaudación por concepto de impuestos en este rubro. 

Como se desprende de las anteriores reflexiones, se trata evidentemente de una estrategia ganar-ganar, en donde 

todos los agentes económicos salen beneficiados; el trabajador tendría la posibilidad de complementar su ingreso 

como pensionado y/o jubilado, además de vivir una senectud más plena y gratificante; el patrón tendría la 

oportunidad de contar con trabajadores de probada experiencia para las actividades de su empresa y el Estado se 

vería beneficiado al reducir la inversión en salud y atención para este sector. 

Por otra parte, en lo referente a la discriminación por edad, el quinto párrafo del artículo 1o. de la Carta 

Magna
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establece con toda precisión la prohibición de la discriminación por este motivo, al enunciar que: “Queda 

prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas.” 

Asimismo, el artículo 123 de la misma ley establece que: “Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil... 

Por otra parte, en el artículo 3 de la Ley Federal del Trabajo se señala que: “El trabajo es un derecho y un deber 

sociales. ...” 

De igual forma establece que: “No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre los 

trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de 

salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que atente 

contra la dignidad humana.” 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y con el propósito de coadyuvar a disminuir uno de los principales 

problemas que enfrentan nuestros jubilados y o pensionados, someto a consideración de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión la siguiente: 

Iniciativa con proyecto de 



 

 

Decreto por el que se adiciona la fracción IV al artículo 12 y se modifica el artículo 173 de la Ley del Seguro 

Social 

Artículo Único. Se adiciona la fracción IV al artículo 12 y se modifica el artículo 173 de la Ley del Seguro Social 

para quedar como sigue: 

Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: ... 

I. a III. ... 

IV. Las personas pensionadas y jubiladas que reingresen a un trabajo serán sujetos únicamente al 

régimen obligatorio del seguro de Riesgos de Trabajo. 

Artículo 173. El instituto mantendrá el pago de la pensión garantizada cuando el pensionado reingrese a un 

trabajo sujeto al régimen obligatorio conforme al artículo 12 fracción IV de esta ley. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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